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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				AGENCIA VASCA DEL AGUA

				3810

				ANUNCIO por el que se somete a información pública el proyecto de orden por la que se regulan los sistemas de control de los volúmenes de agua derivados por los aprovechamientos de agua del dominio público hidráulico en las cuencas internas del País Vasco.

				El Departamento de Medio Ambiente y Política Territorial ha elaborado un proyecto de Orden por por la que se regulan los sistemas de control de los volúmenes de agua derivados por los aprovechamientos de agua del dominio público hidráulico en las cuencas internas del País Vasco; proyecto que ha de tramitarse conforme determina la Ley 8/2003 de 22 de diciembre del Procedimiento de Elaboración de disposiciones de carácter general.

				De acuerdo con el artículo 8.1 de la citada Ley 8/2003, las disposiciones de carácter general que afecten a los derechos e intereses legítimos de la ciudadanía serán objeto de trámite de audiencia y, cuando la naturaleza de las disposiciones lo aconseje, se someterán a información pública.

				A tal efecto, se somete el proyecto a información pública, de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 8/2003 de 22 de diciembre del Procedimiento de Elaboración de disposiciones de carácter general, considerándose para ello suficiente el plazo de 20 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del País Vasco.

				El texto del proyecto se encontrará a disposición de los interesados en la sede de la Agencia Vasca del Agua (c/ Orio 1-3, 01010 Vitoria-Gasteiz) y en la página web de la misma (www.uragentzia.euskadi.eus).

				En Vitoria-Gasteiz, a 4 de agosto de 2016.

				El Director General de la Agencia Vasca del Agua,

				IÑIGO ANSOLA KAREAGA.

			

			
				
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.net

			

		

	OEBPS/images/127956.png
BOPV

DOC. N’ XXXXX
9-09-2016





